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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


                                                            Chascomús, 21 de Octubre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Tránsito turístico de gran porte


Visto:
            La necesidad de ordenamiento de la circulación y estacionamiento de vehículos afectados a la actividad turística para garantizar la seguridad vial, la protección del patrimonio local y la calidad de vida de los residentes, y;

Considerando:
                               Que la Actividad Turística dinamiza la económica de nuestra ciudad y se encuentra en continuo crecimiento;

                              Que es importante comprender que la actividad turística es compleja y dinámica, y que la elección de un destino por parte del visitante depende, en gran medida, de las condiciones competitivas que éste ofrezca. Brindar facilidades en materia de circulación, acceso y servicios puede influir positivamente en dicha decisión, posicionando al destino como una opción más atractiva frente a otros;

                              Que en este sentido, es fundamental facilitar el ingreso, circulación y estacionamiento de quienes nos visitan, en reconocimiento al impacto económico positivo que generan a través del consumo de bienes y servicios locales, tales como alojamiento, gastronomía, excursiones, comercios, profesionales de turismo, entre otros;

                              Que la circulación de vehículos de gran porte, por ende el transporte que traslada a los contingentes (ómnibus, minibuses y combis) debe realizarse de manera ordenada, evitando la congestión y deterioro de la infraestructura urbana;

                              Que resulta necesario establecer zonas permitidas de circulación, horarios, paradas y estacionamiento específico para este tipo de tránsito que no dificulten el tránsito local ni complique la actividad turística;

                             Que por cercanía al Casco Histórico, dónde mayormente se realizan las visitas a contingentes, se sugiere gestionar el permiso para estacionar en la calle Av.Lastra en ambas manos entre Juarez/Muñiz y Costanera España, Av. Presidente Perón (lado este) entre Av.Lastra y Almirante Brown (lado este).

                             Que la habilitación de estas zonas también facilitará el acceso al Museo Pampeano y la Estación Hidrobiológica, espacios visitados por miles de alumnos de escuelas de distintas localidades que cada año eligen Chascomús para sus visitas educativas.                                         

                            Que se debe regular, planificar y ordenar el espacio público;

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA:

Artículo 1°: Regúlese la circulación, ascenso y descenso de pasajeros y estacionamiento de vehículos turísticos (ómnibus, minibuses, combis y similares) con el fin de reorganizar el tránsito y facilitar la movilidad de quienes nos visitan.

Artículo 2°: A los fines de la presente se entenderá por vehículo turístico a todo vehículo habilitado para el transporte de personas con fines turísticos.

Artículo 3º: La zona del casco histórico se establece para el ascenso y descenso de pasajeros, en un tiempo prudencial, para facilitar el acceso a los espacios patrimoniales más visitados.

Artículo 4°: Establécese las calles Av.Lastra, en ambas manos entre Juarez/Muñiz y Costanera España y la Av. Presidente Perón (lado este) entre Av. Lastra y Almirante Brown, como lugar de estacionamiento para los vehículos turísticos de gran porte.

Artículo 5°: Permítase la circulación de los buses de gran porte, por las arterias como bulevares amplios (Av. Lastra, Av. Perón, Av. Irigoyen, Av. Escribano, Av Alfonsín) para llegar a otros sitios de interés turísticos como Capilla de los Negros, Centro Cultural Municipal Vieja Estación, la costanera de la Laguna, Paseo de Artesanos y Emprendedores, establecimientos gastronómicos, espacios de eventos, entre otros.

Artículo 6°: Establécese como horario de circulación y estacionamiento citados en los artículos anteriores, entre las 9:00 hs y las 18 hs., tiempo habitual en que los excursionista pueden disfrutar de todos los servicios del destino; siendo las horas de la mañana las de mayor circulación.

Artículo 7°: De forma y notifíquese .
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